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Por Anailén Nassif Gopar
Hallazgo de restos óseos debajo de árbol plantado en homenaje a Aldo Perrini 

Para el Alcalde Luis Pablo Parodi es 
“una noticia que sacudió a Carmelo 

y nos obliga a ser cuidadosos y 
respetuosos” 

FOTO: Ministerio de Turismo
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La noticia sonó fuerte en 
Carmelo y de hecho, en todo 
el país. No fue sólo el 
hallazgo de restos humanos: 
fue dónde, cómo y qué 
historia rodea ese lugar. Así 
lo reconoce el alcalde Luis 
Pablo Parodi, quien no duda 
en afirmar que “es algo que 
realmente genera cierta 
conmoción, preocupación y 
nos obliga a tener mucha 
delicadeza en el manejo del 
tema”.
Todo comienza con un árbol. 
“Es un árbol que fue 
plantado en el año 74 o 75”, 
explica Parodi, y aclara que 
no se trata de un ejemplar 
cualquiera. Fue sembrado 
en
homenaje a Aldo “Chiquito” 
Perrini, fallecido durante la 
dictadura en Colonia. “No es 
un desaparecido. Está 
sepultado en el cementerio 
de Carmelo, en un nicho que 
su familia visita”, subraya, 
para despejar 
interpretaciones erróneas.
El árbol, plantado por su 
familia como gesto de 
memoria y afecto, 
permaneció allí
durante décadas. En 2024, 
tras un fuerte viento, una de 
sus ramas cayó. “A partir de
ahí se hizo un análisis, se 
generó un expediente y la 
Dirección de Paseos 
Públicos
determinó que el árbol 
estaba enfermo y seco, por 
lo cual había que retirarlo”, 

detalla el alcalde.
La extracción se realizó a 
fines de mayo y comienzos 
de junio de 2024. “Las 
raíces
tenían entre dos metros y 
medio y tres metros, con 
una profundidad similar”, 
precisa.
El lugar fue inspeccionado, 
se constató que no hubiera 
objetos extraños, se tapó el
pozo y se plantó un nuevo 
árbol. El ejemplar retirado 
fue llevado al depósito del 
cementerio.
Allí permaneció durante más 
de un año. “En una recorrida 
diaria del personal de 
Necrópolis, notan algo 
extraño en las raíces, algo 
que no parecía una raíz”, 
relata Parodi. Al observar 
con mayor detenimiento, 
confirmaron que se trataba 
de restos óseos. “Ahí 
comenzamos todo el 
protocolo. Avisé 
inmediatamente al 
Intendente”.
Desde ese momento, se 
actuó de forma coordinada. 
“Hablamos con Jurídica, con 
la asesoría médica, se 
resguardó el lugar y se hizo 
la denuncia ante Fiscalía”. 
La respuesta fue inmediata: 
Policía Científica 
inspeccionó el depósito, 
retiró los restos 
“presuntamente humanos” y 
los envió a Montevideo para 
su análisis. “Es la instancia 
en la que estamos ahora”, 

señala el Alcalde.
No existen registros que 
indiquen que esa zona del 
cementerio haya sido 
utilizada como lugar de 
sepultura. “No hay registro 
de que ahí hubiese un lugar 
de enterramiento”, explica 
Parodi, aunque aclara que 
“eso no quiere decir que no 
pueda ser anterior a los 
registros formales”. Para 
confirmar esta información, 
incluso se dialogó con 
funcionarios jubilados del 
cementerio pero 
“coincidieron en que no 
recuerdan sepulturas en esa 
zona”.
El Alcalde también aclara un 
punto clave: “los restos no 
aparecen en el lugar donde 
estaba el árbol, sino en el 
depósito, donde se dejó el 
árbol que se retiró, por la 
erosión del agua y el viento 
que fue dejando al 
descubierto las raíces”.

Desde lo humano, el 
impacto fue profundo. “Sin 
lugar a dudas es algo que 

conmueve, más por todo lo 
que está vinculado a Aldo 
Perrini, a su familia, a sus 
amigos”, reflexiona. Y 
agrega que “hay una 
expectativa muy grande por 
saber de qué años son esos 
restos y qué va a pasar 
después”.
Pero lo que más le duele es 
otro aspecto. “Lo 
fundamental es el respeto”, 
enfatiza. “A veces entramos 
a las redes sociales y lo que 
lamentablemente no sucede 
es eso:
respeto”. Parodi es claro: 
“estamos hablando de 
restos de una persona. De 
alguien que fue hijo, que 
tuvo familia. Eso es lo que a 
veces duele de los 
comentarios”.
Carmelo espera ahora los 
resultados forenses. Espera 
respuestas. Y, como plantea 
el Alcalde, también espera 
algo más difícil: “que 
podamos estar a la altura 
humana de una situación 
tan delicada”.

NOTICIAS

Hallazgo de restos óseos debajo de árbol plantado en 
homenaje a Aldo Perrini

Para el Alcalde Luis Pablo Parodi es “una noticia que sacudió a 
Carmelo y nos obliga a ser cuidadosos y respetuosos”

Por Anailén Nassif Gopar
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INTENDENCIA LANZA PLAN DE 

REGULARIZACIÓN DE ADEUDO

HABILITAN 
SIMULADOR WEB Y 

OFICINA DE 
SEGUIMIENTO PARA 

EL TRÁMITE DE 
REGULARIZACIÓN 

PARA CONTRIBUCIÓN 
URBANA Y RURAL

DEPARTAMENTO DE 
COLONIA: CONFERENCIA 
DE PRENSA INFORMA 
SOBRE EL PLAN DE 
REGULARIZACIÓN PARA 
CONTRIBUCIÓN URBANA 
Este lunes, con la 
participación del Intendente 
de Colonia, Guillermo A. 
Rodríguez, la Secretaria 
General Belén Rico Skerl y 
el equipo técnico de 
Hacienda y TICs, se realizó 
una conferencia de prensa 
para detallar el alcance y los 
beneficios del Plan de 
Regularización de Adeudos 
para la Contribución Urbana, 
Suburbana y Rural. El 
objetivo central es facilitar 
que los vecinos puedan 
ponerse al día con sus 
obligaciones tributarias 
mediante un sistema sencillo 
y accesible. Durante su 
oratoria, el Intendente 
Rodríguez subrayó que este 
convenio fue aprobado por 
amplia mayoría en la Junta 
Departamental, 
reconociendo su impacto 
positivo para la ciudadanía. 
Asimismo, anunció que se 
contempla un beneficio 
especial para la contribución 
2026 destinado a los buenos 

pagadores. Para garantizar 
el éxito del plan, se ha 
dispuesto una oficina 
específica que realizará el 
seguimiento del régimen, 
evacuará dudas y recordará 
los vencimientos de este 
convenio de 90 días, el cual 
comenzó a regir oficialmente 
el pasado 7 de enero. Por 
su parte, el Director de 
Hacienda, Cr. José Amaro, 
destacó la importancia de la 
regularización, definiéndola 
como un proceso vital y 
simple. El plan ofrece una 
exoneración del 75% en 
multas y recargos para 
quienes opten por el pago 
contado o en hasta 6 
cuotas. Para convenios de 
36 cuotas, la quita será del 
60%. Además, se 
implementó una medida con 
fuerte perfil social: quienes 
posean una única vivienda e 
ingresos reducidos (hasta 
3.2 Unidades Reajustables) 
podrán acceder también al 
60% de exoneración en 
planes de hasta 48 cuotas. 
Amaro enfatizó que la 
Intendencia estará presente 
para encontrar mecanismos 
personalizados que ayuden 
a saldar cualquier tipo de 
deuda, incluyendo los 
padrones rurales en este 
beneficio. Un punto clave es 
que no se ha fijado un 
monto mínimo de cuota, 
buscando igualar las 
posibilidades de todos los 
contribuyentes. Aquellos que 
suscriban el convenio y 
mantengan al día sus 
pagos, tanto de las cuotas 
como de los ejercicios 

posteriores, mantendrán la 
categoría de "buenos 
pagadores". Finalmente, 
Gustavo Erramouspe, 
Director de TICs, informó 
que en los próximos días se 
habilitará un simulador en la 
web oficial de la 
Intendencia. Esta 
herramienta permitirá a los 
vecinos conocer el estado 
de su deuda y el valor de las 
cuotas de forma remota. 
Una vez consultada la 
información, el convenio 
podrá formalizarse en 
cualquiera de las oficinas 
administrativas del 
departamento o en la oficina 
de la Intendencia en 
Montevideo.
VIGENCIA: Plan de 90 días 
(iniciado el 7 de enero).
SIN MÍNIMO DE CUOTA: 
Para que todos puedan 
acceder.
ESTADO DE BUEN 

PAGADOR: Quienes 
suscriban y cumplan el 
convenio mantendrán este 
beneficio para el ejercicio 
2026.

BENEFICIOS SEGÚN 
FORMA DE PAGO:

PAGO CONTADO O 6 
CUOTAS: 75% de 
exoneración en multas y 
recargos.
HASTA 36 CUOTAS: 60% 
de exoneración en multas y 
recargos.
MEDIDA SOCIAL: Para 
única vivienda e ingresos 
reducidos, 60% de 
exoneración en hasta 48 
cuotas.

Cotización Ebrou
EVOLUCIÓN DE LAS 
COTIZACIONES EN LA 
BANCA OFICIAL BROU

Según la Banca Oficial 
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BROU se registró 
variaciones moderadas 
durante el periodo 
comprendido entre el 9 y el 
13 de enero de 2026. Al 
comparar ambas fechas 
según los datos de la pizarra 
del Banco de la República 
(BROU), se observa una 
tendencia a la baja en la 
moneda estadounidense.
El 9 de enero, el dólar 
pizarra se situó en $37,70 
para la compra y $40,10 
para la venta. Sin embargo, 
al cierre del 13 de enero, la 

cotización descendió a 
$37,50 para la compra y 
$39,90 para la venta, lo que 
representa una caída de 
$0,20 en ambas puntas.
En contraste, otras divisas 
mostraron una estabilidad 
mayor o ajustes al alza. El 
euro, por ejemplo, pasó de 
una cotización de $42,54 
(compra) y $47,70 (venta) el 
9 de enero a valores de 
$42,71 y $47,90 el 13 de 
enero. Monedas regionales 
como el peso argentino y el 
real brasileño mantuvieron 

sus niveles de compra 
estables en $0,02 y $6,65 
respectivamente durante el 
intervalo analizado.
 

 INTENDENCIA 
INFORMA 

VENCIMIENTO DE 
TASAS 2026

La Intendencia de Colonia a 
través de la Dirección de 
Contralor de Recursos, 
informa los vencimientos de 
las distintas Tasas:
Tasa Inspección 
Barométricas ­ 30/01/2026
Tasa Surtidores de 
Combustibles ­ 27/02/2026
Locación Espacio Público 
Anual ­27/02/2026
Tasa de Higiene Ambiental ­ 

31/03/2026
Locación Espacio Público 
Mensual ­ día 10 de cada 
mes
 

TARARIRAS: 
Designación de calle

Se designo con el nombre 
Dra. Noemí Maino Robatti a 
la actual calle de3nominada 
Rosario de la localidad 
catastral Tarariras, al sur 
limitada longitudinalmente 
con calle José Pedro Varela, 
al norte limitada por calle 
San Luis y manzana Nª 124, 
al este lindante con las 
manzanas Nª 62, 58, 55, 52, 
50 y 45, al oeste lindante 
con las manzanas Nª 63, 57, 
54, 53, 49 y 46.



5PUBLICACIONES COLONIA

Viernes, 16 de enero de 2026                                      AÑO  VI - N° 1395

BLANCARENA: LOS 
FATALES CIERRAN LA 

GRAN MOVIDA DE 
VERANO ESTE 
DOMINGO 18 

La Intendencia de Colonia 
continúa recorriendo las 
costas del departamento y 
este domingo 18 de enero 
traslada su escenario móvil 
a la playa de Blancarena. La 
actividad se concentrará en 
la emblemática zona de las 
letras corpóreas, ofreciendo 
una propuesta integral para 
que locales y turistas 
disfruten de una jornada 
única frente al río. Desde las 
16:00 horas, la 
programación dará inicio 
con la musicalización de 
varios DJs, acompañada de 
diversas actividades 

deportivas para todas las 
edades. El predio contará 
además con una feria 
gastronómica y artesanal, 
donde se podrán degustar 
productos locales y conocer 
el trabajo de los artesanos 
de la zona. Como antesala 
de los shows principales, a 
las 19:00 horas se dictará 
una clase abierta de Zumba 
para poner a todo el público 
en movimiento. La música 
en vivo comenzará a sonar 
desde el escenario a partir 
de las 20:00 horas con la 
presentación de "Alma y 
Vida", seguida por el 
repertorio de "Retro 80". El 
broche de oro de la noche 
estará a cargo de "Los 
Fatales", quienes prometen 
un cierre a pura fiesta en la 
arena. Todo el departamento 
de Colonia te espera para 

vivir un verano inolvidable. 
Este evento es organizado 
por la Intendencia de 
Colonia con el auspicio del 
Ministerio de Turismo y 
cuenta con el apoyo 
fundamental del Municipio 
de La Paz C.P. La invitación 
está hecha para compartir 
un domingo de recreación y 
cultura en uno de los puntos 
más pintorescos de nuestra 
costa.

COLONIA ESPAÑOLA: 
LLEGA EL "VERANO 
CRIOLLO 2026" AL 

RUEDO DE 
JINETEADAS, MÚSICA 

Y GASTRONOMÍA 
CRIOLLA EN EL KM 

114 DE RUTA 1

Hoy  viernes 16 y el sábado 
17 de enero, la localidad de 
Colonia Española se 
convertirá en el epicentro de 
la tradición con la realización 
del evento "Verano Criollo 
2026". La actividad tendrá 
lugar en el Ruedo Juan 
Alberto Bentancor (J.A.B.), 
ubicado estratégicamente 
en el kilómetro 114 de la 
Ruta 1, esquina Pedro 
Bidegaray. Organizado por 
la Agrupación Tradicionalista 
"El Puesto Viejo", este 
encuentro para todo público 

se realiza a beneficio de 
diversas instituciones de la 
zona.

La programación comenzará 
hoy viernes a las 20:00 
horas con una propuesta 
social que incluye un 
campeonato de truco, 
música en vivo y un 
completo servicio de cantina 
y comestibles. El sábado 17, 
las actividades iniciarán a 
las 16:00 horas con una 
variada agenda que 
contempla la elección de 
"Estampa y Estampita 
Criolla", pialadas y una 
innovadora demostración de 
drones de trabajo a cargo 
de la empresa Uraga 
Drones.

El plato fuerte de la jornada 
sabatina será la actividad en 
el ruedo, destacándose la 
"Rueda de Ruedos" y las 
jineteadas de vacunos con 
50 montas gratis. Es 
importante señalar que los 
ganadores de estas 
competencias clasificarán 
para la prestigiosa "Noche 
del Cebú" en Tarariras. La 
propuesta gastronómica 
oficial contará con la clásica 
venta de asado con cuero y 
chorizos para los asistentes.

La jornada finalizará con la 
entrega de premios y un 
gran baile amenizado por 
Chirola Disco. El evento 
contará con el relato de 
Jorge Paredes y Andrés 
Perdomo, el payador Andrés 
Camacho y el capataz de 
campo Andrés Arriaga. Se 
recuerda que la 

SOCIALES
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organización se reserva el 
derecho de admisión y que 
la información ha sido 
suministrada por los 
responsables de la 
actividad.

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: El 

abanico de 
Windermere

Con una exclusiva 
Megaproducción artística, 
este fin de semana en el 
Centro Cultural Bastión del 
Carmen, se llevó a cabo una 
exitosa convocatoria de 
público.
Más de 350 espectadores, 
aplaudieron de pie la pieza 
teatral de Oscar Wilde
Tres elencos, bajo la 
Dirección de Lorena Rochón 
y Eduardo Grosso, reunieron 
a la Comedia Departamental 
de Colonia, Elenco 
Independiente Del 
Patrimonio y Grupo de 
Teatro Del Burdell, con más 
de 30 artistas en escena.
Compartimos imágenes.

 SANTA ANA: 
Comedia musical "Historia de un 

amor" se presenta a beneficio 
de la Biblioteca local

Divertidísima comedia 
musical que narra los 
encuentros y desencuentros 
de una pareja a través de 
letras de tangos y milongas. 
En ella aparecen los 
personajes típicos del 
arrabal sin que falte la 
vecina metiche, paño de 
lágrimas y que puede 
convertirse en la tercera en 
discordia.
Una propuesta dinámica 
para recorrer las melodías 
del corazón.
Actúan: Eliana Caballero, 
Alberto Questa y Lorena 
Rochón
Dirección: Lorena Rochón
Sábado 17 – 21 hs.
Salón Mía Vita – Santa Ana
Auspicia Dirección de 
Cultura de la Intendencia de 
Colonia

COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 

FERIA SACRAMENTO ABRE EL 
AÑO CON UN ENCUENTRO DE 

EMPRENDEDORES, CULTURA Y 
GASTRONOMÍA

Hoy viernes 16 de enero de 
2026, Colonia del 
Sacramento vivirá su 
primera gran feria del año 
en un entorno privilegiado. 
El evento, denominado 
"Feria Sacramento", se 
desarrollará en la zona de 
Las Letras de Colonia en el 
horario de 18:00 a 24:00 
horas. La propuesta busca 
consolidar un espacio de 
encuentro donde la 
producción local, la buena 
energía y el paisaje costero 
se fusionan para ofrecer una 
experiencia única a 
residentes y turistas.

La feria contará con una 
amplia variedad de 
emprendimientos locales 
que ofrecerán productos de 
diseño y "regalitos únicos". 
Además del sector 
comercial, el evento está 
pensado como un paseo 
integral que incluye 
opciones gastronómicas y 
propuestas culturales, todo 

ambientado con música en 
vivo para disfrutar durante el 
atardecer y la noche. Los 
organizadores invitan a los 
asistentes a concurrir con 
sus propias sillas para 
disfrutar con mayor 
comodidad de la jornada al 
aire libre.
Este evento es organizado 
por el colectivo de 
Emprendedores de Colonia 
del Sacramento y cuenta 
con el respaldo de la Unidad 
Pymes y la Intendencia de 
Colonia, bajo el programa 
de apoyo a ferias de 
emprendedores "Colonia 
Está de Ferias". Se trata de 
una invitación abierta para 
compartir en familia o con 
amigos, celebrando el inicio 
del ciclo 2026 con un fuerte 
impulso al trabajo de los 
creativos locales.

VENTA DE COMERCIO LEY 
2904

FARMACIA ARTIGAS 
LTDA., RUT 040003740012, 
promete vender a 
ALENSTAR SOCIEDAD 
ANÓNIMA, RUT 
216148190013, 
establecimiento comercial 
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denominado “FARMACIA 
ARTIGAS”, que gira en el 
ramo de Farmacia, en calle 
General Flores 308, ciudad 
de Colonia del Sacramento, 
departamento de Colonia.

Acreedores presentarse en 
Guayabos 1718 oficina 606, 
Montevideo, teléfono 
099180160, 11 a 15 horas 
en el término legal.

PUBLICACIÓN: 30/12 a 
12/02

 

PLAYA FOMENTO:  
Rotary Club invita la 3ª edición 

del Certamen Reina Nacional de 
Costa del Inmigrante.

El próximo sábado 17 de 
enero de 2026, el Balneario 
Fomento será el escenario 
de una nueva cita con la 
belleza y la integración 
regional: la 3ª edición del 
Certamen Reina Nacional 
de Costa del Inmigrante. 
Este evento, que ya se ha 
ganado un lugar en la 
agenda estival del 
departamento, es 
presentado y organizado por 
el Rotary Club Costa del 
Inmigrante.
Ubicación y Entorno La 
celebración tendrá lugar en 
la emblemática Rambla El 
Ceibal, en un espacio 
especialmente 

Durante el mes de enero el diario 
saldrá publicado los días miércoles y 

viernes. 
¡A partir de febrero volvemos a 
nuestra periodicidad habitual!
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acondicionado junto a la 
Casa Rotaria. El entorno 
natural de la costa ofrece el 
marco ideal para este 
certamen nacional, que 
busca no solo premiar la 
elegancia, sino también 
fortalecer los lazos de la 
comunidad y promover el 
turismo en la zona.
Detalles del Evento
• Fecha: Sábado 17 
de enero de 2026.
• Lugar: Rambla El 
Ceibal, Balneario Fomento 
(pegado a la Casa Rotaria).
• Acceso: La entrada 
es libre y gratuita para todos 
los asistentes.
• Público: Es una 
actividad dirigida a todo 
público, ideal para disfrutar 
en familia durante las 
vacaciones.
Este certamen se consolida 
como uno de los 
espectáculos más 
esperados de la Costa del 
Inmigrante, uniendo el 
prestigio del Rotary Club con 
el entusiasmo de una 
localidad que celebra su 
identidad nacional en cada 
edición.

ARIES: Atraviesas un momento 
de vitalidad excepcional que te 
impulsa a emprender proyectos 
de gran envergadura. Tu fuego 
interno se encuentra en su 
punto máximo, otorgándote el 
coraje necesario para liderar y 
tomar decisiones sumamente 
audaces.

TAURO: Te envuelve una 
reconfortante sensación de 
estabilidad y equilibrio en todas 
las áreas de tu vida. Valora los 
pequeños logros cotidianos, ya 

que hoy uno de ellos te brindará 
una alegría inesperada y mucha 
paz.

GÉMINIS: La comunicación se 
convierte en tu herramienta 
más poderosa durante esta 
jornada. Mantendrás 
conversaciones estratégicas 
con personas influyentes que te 
proporcionarán información 
sumamente valiosa; mantén tus 
oídos muy abiertos para 
aprovechar cada dato recibido 
hoy.

CÁNCER: Te sumerges en una 
atmósfera de sensibilidad tierna 
y profunda que favorece los 
vínculos familiares. Es un día 
ideal para el cuidado mutuo y la 
demostración de afecto; te 
sentirás muy protegido por tu 
entorno.

LEO: Disfrutarás de un día 
radiante donde tu carisma 
natural brillará con intensidad 
propia. Tu sola presencia será 
capaz de atraer nuevas y 
prometedoras oportunidades; 
aprovecha este magnetismo 
para proyectar tus mejores 
ideas ante los demás.

VIRGO: La claridad mental y la 
precisión técnica te permitirán 
avanzar con paso firme en 
todos tus asuntos prácticos. No 
encontrarás obstáculos que 
frenen tu eficiencia hoy, 
facilitando la resolución de 
tareas que tenías pendientes 
hace tiempo.

LIBRA: La armonía reina en tu 
mundo afectivo y social, 
permitiéndote resolver cualquier 
conflicto pendiente con 
diplomacia. Es un momento 
propicio para disfrutar de la 
compañía de seres queridos y 
buscar el equilibrio que tanto 
valoras.

ESCORPIO: Experimentas un 
proceso de transformación 
interna profundamente positivo 
que te permite soltar viejas 
estructuras. Tu capacidad de 
regeneración está en su 
apogeo, ayudándote a canalizar 

tus emociones de manera 
constructiva para renacer con 
muchísima fuerza.

SAGITARIO: Te invade una 
energía expansiva que te invita 
a ampliar tus horizontes y salir 
de tu zona de confort. Tu 
mirada está puesta firmemente 
en un futuro próspero; es el 
momento ideal para planificar 
viajes.

CAPRICORNIO: Gracias a una 
disciplina firme y una voluntad 
inquebrantable, hoy lograrás 
concretar un objetivo de gran 
relevancia. Tu enfoque y 
perseverancia rinden frutos 
finalmente, posicionándote en 
un lugar de respeto y autoridad 
ante tus pares.

ACUARIO: Tu creatividad se 
manifiesta en su máxima 
expresión, permitiéndote 
encontrar soluciones 
innovadoras a problemas 
antiguos. No temas romper con 
lo convencional; tu visión 
original te permitirá destacar en 
cualquier ámbito que decidas 
incursionar con éxito.

PISCIS: Tu intuición se vuelve 
casi mágica, permitiéndote 
percibir realidades que escapan 
a los sentidos comunes. Confía 
plenamente en tus 
corazonadas, ya que tu 
conexión con el plano espiritual 
te guiará con sabiduría hacia 
decisiones acertadas.

EFEMÉRIDES

16 de enero de 2003:
Despega desde Cabo 
Cañaveral el transbordador 
espacial Columbia, que se 
destruirá en la reentrada 16 
días más tarde.

16 de enero de 1992:
Se firman los Acuerdos de 
Paz entre el Gobierno de El 
Salvador y la guerrilla del 
FMLN que terminan con 
doce años de guerra civil en 
ese país. La firma tiene 
lugar en el Castillo de 
Chapultepec de México.

16 de enero de 1991:
George Bush ordena el 
comienzo de la Guerra del 
Golfo con la operación 
Tormenta del Desierto en 
Irak, y se inician los 
bombardeos aéreos sobre 
Bagdad.

16 de enero de 1989:
El Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas 
aprueba por unanimidad el 
plan para la independencia 
de Namibia y pide al 
gobierno de Sudáfrica que 
reduzca su presencia militar 
en dicho territorio.

16 de enero de 1969:
La URSS culmina con éxito 
la primera maniobra de 
acoplamiento de dos naves 
espaciales tripuladas.
16 de enero de 1957:
Se produce en Estados 
Unidos el primer vuelo de 
circunvalación del mundo 
sin escalas, por parte de 
varios aviones de reacción.

16 de enero de 1909:
La expedición de Ernest 
Shackleton afirma haber 
alcanzado el polo sur 
magnético, aunque la 
ubicación registrada puede 
ser incorrecta.
16 de enero de 1605:
En Madrid se publica la 
primera edición de El 
Ingenioso Hidalgo Don 
Quijote de La Mancha, la 
gran obra de Miguel de 
Cervantes.

16 de enero de 1547:
En Rusia, se proclama zar 
Iván El Terrible, uno de los 
gobernantes más inflexibles 
de la historia.

16 de enero de 929:
Abderramán I se proclama 
califa de Córdoba, 
convirtiéndose en el jefe 
político y religioso de Al­
Ándalus.
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URUGUAY ELIMINA EL 
PAPEL EN TRÁMITES 
SANITARIOS CON EL 
NUEVO SISTEMA DEL 
MGAP EL DESPACHO 
DE TROPA DIGITAL

El Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca (MGAP) 
realizó la presentación 
oficial del Despacho de 
Tropa Digital, una 
innovadora herramienta 
sanitaria que ya se 
encuentra operativa y cuya 
obligatoriedad para todos 
los movimientos de ganado 
comenzará en marzo de 
2026. La instancia contó con 
la presencia del ministro 
Alfredo Fratti y las máximas 
autoridades de los Servicios 
Ganaderos y del Sistema 
Nacional de Información 
Ganadera (SNIG).
Esta nueva plataforma es el 
resultado de un proceso de 
digitalización orientado a 
fortalecer los programas 
sanitarios y mejorar la 
posición de Uruguay frente 
a las auditorías 
internacionales. Según 
destacaron las autoridades, 
el despacho digital es un 
pilar central en la lucha 
contra la garrapata, 
permitiendo un control más 
estricto de la demografía 
animal y de la situación 
sanitaria asociada a cada 
movimiento de hacienda.
Uno de los cambios más 
significativos que introduce 
esta herramienta es la 
transición de una 
caracterización geográfica a 
una tipificación 
epidemiológica por 
establecimiento. De este 
modo, los predios serán 
clasificados como 
seleccionados, en control, 
limpios o en erradicación. 
Este nuevo enfoque 
permitirá aplicar controles 
de precisión incluso en 
movimientos dentro del 
mismo departamento, 
respondiendo a una 
necesidad histórica del 
sector productivo para 

minimizar la dispersión del 
parásito.
El sistema elimina 
definitivamente los 
formularios en papel y 
genera información sanitaria 
en tiempo real. Los 
veterinarios de libre ejercicio 
acreditados podrán realizar 
íntegramente el trámite de 
forma digital, incluyendo el 
registro del tratamiento, la 
certificación, la firma y el 
pago del timbre profesional. 
Al mismo tiempo, el servicio 
oficial dispondrá de datos en 
línea para la gestión de 
controles, análisis de 
denuncias y la actualización 
inmediata del estatus de los 
establecimientos.
En el cierre de la 
presentación, el Ministro 
destacó que este desarrollo 
posiciona al país a la 
vanguardia regional, 
reduciendo la burocracia y 
los riesgos sanitarios que 
podrían afectar las 
exportaciones. Asimismo, se 
anunció que en los próximos 
meses el MGAP llevará 
adelante una agenda de 
capacitación y reuniones 
con Centros Médico 
Veterinarios y productores 
de todo el país para 
asegurar una 
implementación exitosa 
antes de su obligatoriedad 
total en marzo.
Tener en cuenta que:
ALCANCE NACIONAL: El 
Despacho de Tropa Digital 
es una herramienta que ya 
se encuentra operativa en 
todo el país y que será de 
uso obligatorio para todos 
los movimientos de ganado 
que lo requieran a partir de 
marzo de 2026.
AGENDA EN COLONIA: 
Hasta el momento, el 
departamento de Colonia no 
cuenta con una fecha 
específica asignada en la 
primera tanda de reuniones 
técnicas confirmadas para 
enero.
INCLUSIÓN DE PREDIOS 
LOCALES: El sistema 
clasificará a todos los 

establecimientos del 
departamento 
(seleccionado, en control, 
limpio o en erradicación) 
basándose en información 
epidemiológica real, 
eliminando la vieja 
caracterización puramente 
geográfica.
CONTROL EN TIEMPO 
REAL: Los veterinarios de 
libre ejercicio acreditados en 
Colonia podrán realizar todo 
el trámite (tratamiento, 
certificación, firma y pago) 
de forma digital, lo que 
permitirá a los servicios 
oficiales del departamento 
acceder a información en 
línea para la gestión de 
controles y denuncias.
MOVIMIENTOS 
INTRADEPARTAMENTALE
S: El sistema permitirá 
aplicar reglas y controles 
precisos incluso para los 
traslados de animales que 
se realicen dentro de los 
límites del propio 
departamento de Colonia.

Según INUMET este 
será el pronóstico agro 
meteorológico para la 

zona suroeste

El escenario previsto por 
INUMET para el suroeste 
del país, que abarca los 
departamentos de Colonia, 
Río Negro y Soriano, indica 
una transición de 

condiciones inestables hacia 
un periodo de estabilidad y 
temperaturas elevadas. La 
jornada del viernes 16 se 
presenta como la más 
crítica, con cielos cubiertos y 
la presencia de 
precipitaciones 
acompañadas de probables 
tormentas durante la 
mañana. Sin embargo, se 
espera una mejora gradual 
hacia la tarde con una 
disminución de la 
nubosidad.

A partir del sábado 17, el 
tiempo se estabiliza con 
cielos claros y una 
temperatura máxima que 
alcanzará los 32°C, siendo 
el pico de calor del periodo 
analizado. Para el cierre del 
fin de semana y el inicio de 
la próxima, la probabilidad 
de lluvias se mantiene baja 
o nula, destacándose un 
ligero descenso en las 
temperaturas máximas el 
lunes 19, situándose en los 
28°C.

En cuanto al régimen de 
vientos para el inicio del 
periodo, el viernes se 
esperan rachas de entre 40­
50 km/h provenientes del 
sector Este, mientras que el 
sábado las rachas podrían 
alcanzar los 40 km/h desde 
el Noroeste y Norte.
 

RURAL
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GUÍA INTEGRAL DE 
ACTIVIDADES 
GRATUITAS 

DEPORTIVAS Y 
RECREATIVAS – 
VERANO 2026

La Intendencia de Colonia 
presenta su programa "Viví 
el Verano en Colonia", una 
iniciativa que despliega una 
vasta red de actividades 
físicas y recreativas 
gratuitas en diversos puntos 
del departamento. El 
objetivo principal es ofrecer 
a la ciudadanía opciones 
para disfrutar la temporada 
estival de manera saludable, 
integrando el deporte en 
espacios naturales como 
playas y balnearios, así 
como en infraestructuras 
deportivas municipales.
La oferta abarca desde 
disciplinas de combate como 
el boxeo, hasta deportes 
náuticos y actividades de 
relajación como el hidrogym, 
todas supervisadas por 
personal capacitado. 
Asimismo, las autoridades 
enfatizan la importancia de 
la prevención sanitaria, 
recomendando el uso 
constante de bloqueador 
solar, hidratación adecuada, 
uso de gorros y el 
aprovechamiento de las 
sombras naturales para 
evitar las consecuencias de 
la exposición solar extrema.

COLONIA DEL SACRAMENTO: 
DETALLE INTEGRAL DE 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
GRATUITAS

BALNEARIO MUNICIPAL: 
NATACIÓN Y DEPORTES DE 

CONTACTO

Natación Niños (+11 años): 
Lunes y Miércoles a las 
09:30 hs.
Natación Niños (9 y 10 
años): Lunes y Miércoles a 
las 10:30 hs.
Natación Niños (7 y 8 años): 
Martes y Jueves a las 09:30 
hs.
Natación Niños (5 y 6 años): 
Martes y Jueves a las 10:30 

hs.
Natación Adultos: Lunes a 
las 11:30 hs y Viernes a las 
10:30 hs.
Actividades Recreativas: De 
Lunes a Viernes durante la 
mañana.
Gimnasia (Adolescentes y 
Adultos): Martes y Jueves a 
las 09:30 hs.
Acrobacia en Tela, Aro y 
Trapecio: Martes y Jueves a 
las 10:45 hs; Lunes, 
Miércoles y Viernes con 
grupos a las 09:30, 10:30 y 
11:15 hs.
Zumba: Martes y Jueves a 
las 20:15 hs.
Boxeo: Lunes a Viernes con 
grupos a las 08:30, 09:30 y 
10:30 hs.
Vóley: Todos los días a partir 
de las 17:00 hs.

KARTÓDROMO, CLUB 
ROWING Y PLAYA LA 
BOYA: DEPORTES 
ESPECÍFICOS
Ciclismo (Kartódromo): 
Iniciando el 15 de enero a 
partir de las 18:00 hs.
Remo (Club Rowing): Martes 
y Jueves con grupos a las 
09:00, 10:00, 16:00, 17:00 y 
18:00 hs.
Canotaje (Playa La Boya): 
Miércoles y Viernes de 
09:00 a 12:00 hs.
Fútbol Playa (Playa La 
Boya): Martes y Jueves de 
09:00 a 12:00 hs.
Vóley Recreativo (Playa La 
Boya): Todos los días de 
09:00 a 12:00 hs.

JUAN LACAZE: DETALLE 
COMPLETO DE ACTIVIDADES 

DEPORTIVAS GRATUITAS

PLAYA CHARRÚA Y 
PISCINA PUERTO SAUCE: 
NATACIÓN Y RECREACIÓN
Natación y Recreación 
(Playa Charrúa): Actividades 
dirigidas a todo público 
desde los 6 años en 
adelante.
Natación y Recreación 
(Piscina Puerto Sauce): 
Clases y prácticas 
recreativas los días lunes a 
partir de las 09:00 hs.

OMBÚES DE LAVALLE: 
DETALLE COMPLETO DE 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
GRATUITAS

PLAZA DE DEPORTES Y 
PISCINA: 
ENTRENAMIENTO Y 
DISCIPLINAS ACUÁTICAS
Calistenia: Clases los días 
Lunes y Miércoles a las 
18:00 hs.
Beach Vóley: Encuentros y 
prácticas los Martes y 
Jueves a las 19:00 hs.
Atletismo: Entrenamientos 
los días Martes y Jueves a 
las 08:00 hs.
Newcom: Actividad 
recreativa los días Jueves a 
las 20:00 hs.
Piscina Libre: Acceso 
disponible todos los días a 
partir de las 10:30 hs.
Hidrogym: Sesiones de 
gimnasia acuática los 
Martes y Jueves a las 09:30 
hs y a las 19:00 hs.

PALMIRA: DETALLE COMPLETO 
DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

GRATUITAS

PLAYA HIGUERITAS Y 
PLAZA DE DEPORTES: 
DEPORTES NÁUTICOS Y 

NATACIÓN
Canotaje (Playa Higueritas): 
Actividad para mayores de 8 
años los días Lunes, 
Miércoles y Jueves de 09:00 
a 12:00 hs.
Deporte Recreativo (Playa 
Higueritas): Encuentros los 
días Lunes y Miércoles a las 
17:30 hs.
Newcom (Playa Higueritas): 
Sesiones los días Lunes y 
Miércoles de 18:30 a 20:30 
hs.
Natación (Plaza de 
Deportes): Clases los 
Lunes, Miércoles y Viernes 
de 16:00 a 19:45 hs.
Natación (Plaza de Deportes 
­ Turno Mañana): Clases los 
Martes y Jueves de 08:30 a 
12:30 hs.

BARKER: DETALLE COMPLETO 
DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 

GRATUITAS

PLAZA DE DEPORTES: 
ACTIVIDADES 
INTEGRALES
Multi­deporte: Espacio 
destinado a diversas 
disciplinas deportivas y 
recreación general de 17:30 
a 20:00 hs.
 

DEPORTES
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Un hombre y una mujer 
fueron puestos a disposición 
de la Justicia tras ser 
sorprendidos con más de 
100 gramos de cocaína 
durante un control 
preventivo en las 
inmediaciones de Colonia.

En horas de la tarde de ayer, 
un equipo de trabajo policial 
que se encontraba 
realizando tareas de 
patrullaje preventivo 
procedió a la detención de 
dos personas en la 
intersección de la Ruta 1 y la 
calle Timbó.
Los efectivos divisaron a 
una pareja que circulaba por 
la zona. Al percatarse de la 
presencia del móvil oficial, 
ambos mostraron una 
actitud sospechosa y 
evidente nerviosismo, lo que 
motivó que los actuantes 
procedieran a su 
identificación y registro.

Durante la inspección de las 
pertenencias, los efectivos 
hallaron, en la mochila del 
hombre,  envoltorio que 
contenía 105 gramos de 
cocaína. Al tiempo que, en la 
vestimenta de la mujer, se 
encontró sustancia 
estupefaciente y un celular 
ocultos dentro de una de 
sus medias.
Tras el hallazgo, se dio 

enterada de forma 
inmediata a la Fiscalía de 
turno. La Dra. Larrosa, 
quien dispuso que ambos 
implicados ingresen en 
calidad de detenidos y 
permanezcan a su 
disposición.

UN HOMBRE ES CONDENADO A 
CUATRO MESES DE PRISIÓN

Tras una investigación 
llevada adelante por 
personal de la Comisaría
Especializada en Violencia 
Doméstica y de Género 
(CEVDG), se logró la 
condena de un hombre de 
36 años de edad por un 
hecho de violencia.

Bajo la dirección de la 
Fiscalía Letrada de Colonia, 
se recolectaron los 
elementos probatorios 
necesarios respecto a un 
incidente de violencia 
doméstica. Tras cumplirse 
las instancias 
administrativas y judiciales 
correspondientes, la Justicia 
competente dispuso la 
condena del implicado.
Culminada la instancia en el 
Juzgado Letrado, se 
condenó a C.A.L. como 
autor penalmente 
responsable de un delito de 
violencia privada, a la pena 
de cuatro meses de prisión 
de cumplimiento efectivo.

COLONIA: FALTANTE EN CASA 
DE FAMILIA

El 13 de enero, se recibió 
llamado telefónico 
solicitando presencia policial 
en una vivienda ubicada en 
Ruta 1.
Personal policial concurrió al 
lugar y se entrevistó con el 
llamante quien expresó que 
en su casa constató 
desorden en el interior y el 
faltante de un televisor 43”, 
un microondas, una jara 
eléctrica y una tostadoras 
entre otros artículos.
Al lugar concurrió personal 
de la Policía Científica, 
quienes realizaron el 
relevamiento técnico 
correspondiente de la 
escena para el análisis 
pericial.
Se trabaja para dar con los 
autores del hecho.

ROSARIO: FALTANTE EN CASA 
DE FAMILIA

Tras recibir una denuncia, 
personal policial concurrió a 
una vivienda en Rosario, en 
donde el denunciante 
manifestó que, al ingresar a 
la finca, constató desorden 
en el interior y la rotura de 
una caja fuerte la que 
contenía una suma de 
dinero en dólares 
americanos (a determinar la 
cantidad).
Además, el faltante de 
joyas, dos computadoras 
portátiles y teléfonos 

celulares.
Al lugar concurrió personal 
de la Policía Científica, 
quienes realizaron el 
relevamiento técnico 
correspondiente de la 
escena para el análisis 
pericial.
Actualmente, los equipos de 
investigación se encuentran 
trabajando intensamente 
bajo la dirección de la 
Fiscalía Letrada de Rosario. 
Se están siguiendo diversas 
líneas de análisis con el 
objetivo de identificar a los
responsables y recuperar 
los bienes sustraídos.

REAL DE SAN CARLOS: 
SINIESTRO DE TRÁNSITO

La madrugada del 13 de 
enero, acorde a llamado 
recibido por el 911, se 
concurrió a Costanera y 
Enrique Hurtado en donde 
se constató, que por causas 
que se tratan de determinar, 
que ocurrió un siniestro
de tránsito con dos motos 
partícipes.
Se hizo presente 
emergencia móvil y trasladó 
a la acompañante de uno de 
los birrodados a un centro 
sistencial ya que presentaba 
fractura expuesta.
Por parte de Policía 
Científica se realizo el 
revelamiento de la escena y 
espirometría a los dos 
conductores las que dieron 
negativas.

MATÍAS CHARREAU 
ASUME LA 

PRESIDENCIA DE LA 
LIGA DE FÚTBOL

La Liga de Fútbol de Colonia 
renovó su cuerpo de 
neutrales, designando a 
Matías Charreau como 
presidente con el apoyo 
mayoritario de los clubes. La 
nueva directiva se completa 
con Mario Barilko 
(vicepresidente), Néstor 
Cotelo (secretario), Jorge 

Cabrera (tesorero) y Renzo 
Camesella (vocal).

SUSPENDEN COMBATE 
DE RUBÉN CASERO EN 

ESTADOS UNIDOS

La pelea del boxeador 
coloniense Rubén 
«Mariachi» Casero, 
programada para el 16 de 
enero en California, fue 
oficialmente suspendida tras 
confirmarse una lesión de su 
oponente, el mexicano Gael 

Cabrera. El inconveniente 
físico del rival durante los 
entrenamientos previos 

impidió el desarrollo del 
evento en la fecha pactada.

POLICIALES
DETENIDOS CON ESTUPEFACIENTES EN RUTA 1



PUBLICACIONES COLONIA

Viernes, 16 de enero de 2026                                      AÑO  VI - N° 1395

CALENDARIO EDUCATIVO 
2026 DEFINE RECESOS 

DE INVIERNO Y 
PRIMAVERA PARA TODO 

EL PAÍS

La Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP) ha 
formalizado el calendario de 
actividades para el año lectivo 
2026, estableciendo las fechas 
clave que regirán en los centros 
educativos de todo el 
departamento. Según la 
planificación presentada, el 
inicio de los cursos para 
Educación Inicial, Primaria y la 
mayoría de los niveles de la 
Educación Técnico Profesional 
(UTU) ha sido fijado para el 
lunes 2 de marzo.
En el ámbito de Educación 
Inicial y Primaria, el calendario 
establece que las tareas 
administrativas previas se 
realizarán del 24 al 27 de 
febrero. Tras el inicio el 2 de 
marzo, los estudiantes tendrán 
el receso de invierno del 29 de 
junio al 3 de julio, mientras que 
las vacaciones de primavera se 
desarrollarán del 21 al 25 de 
septiembre. El cierre oficial de 
los cursos escolares será el 18 
de diciembre de 2026.
Por su parte, la Educación 
Técnico Profesional (UTU) 
presenta una organización 
detallada según sus diversos 
planes. Mientras que la 
Educación Media Básica y 
Superior comenzará 
mayoritariamente el 2 de marzo, 
los niveles de 8° y 9° del Plan 
2023 EBI iniciarán el 3 de 
marzo. Los cursos técnicos 
terciarios, que incluyen 
tecnicaturas e ingenierías, 
darán comienzo el 9 de marzo. 
Los periodos de receso 
coinciden con el calendario 
general de primaria, fijando la 
finalización de cursos para el 20 
o 27 de noviembre, según la 
modalidad.
Esta planificación anticipada 

permite a las familias y 
comunidades educativas del 
departamento organizar el 
retorno a la presencialidad con 
previsibilidad. Las autoridades 
destacan la importancia de 
estas definiciones para 
asegurar el cumplimiento de las 
metas pedagógicas propuestas 
para el próximo ciclo lectivo en 
todos los niveles del sistema 
público.
Además, la Dirección General 
de Educación Técnico 
Profesional ha definido las 
instancias de evaluación y 
apoyo que se desarrollarán en 
los centros del departamento 
durante el próximo año lectivo. 
El cronograma inicia con las 
salas docentes y jornadas con 
estudiantes, programadas entre 
el 23 y el 27 de febrero. Para 
los niveles técnicos terciarios 
(tecnicaturas, tecnólogos e 
ingenieros), se ha fijado un 
periodo de evaluación 
específico que se extenderá 
desde el 6 hasta el 31 de julio.
Durante el receso de invierno, 
se habilitarán espacios de 
apoyo complementario para el 
Plan 2021 de Formación 
Profesional Básica (FPB) entre 
el 13 y el 24 de julio. Hacia el 
final del año, el calendario 
prevé una segunda instancia de 
apoyo para el mismo plan, del 
23 de noviembre al 4 de 
diciembre. Asimismo, se 
establecieron periodos de 
acompañamiento pedagógico 
específico para la Educación 
Básica Integrada (EBI) y 
proyectos compensatorios para 
el Plan 2010 RUMBO, que se 
llevarán a cabo entre el 30 de 
noviembre y el 11 de diciembre.
Finalmente, los estudiantes de 
Educación Media Superior 
(EMS) contarán con instancias 
de APE y EAC según sus 
reglamentos específicos en la 
misma ventana de diciembre, 
del 30 de noviembre al 11 de 
diciembre.

NACIONALES


